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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 18 de junio de 1.985. por el que .le dispo
ne (" ('umplimiemo de fa Selllenfia de la Sala 3." del
Trihunal Supremo, dit'tada en 19 de fehrl'ro de 1985.
en el recurso conrendoso-adminisI"llivo mímero
30ó.5(X1/81. interpuesto por la Federación de Comer
cio de Tened/e. la Federadim Empresarial Canaria y_
la Federación CUltaria de Comercio ('(mIra Rej'olu
ción del Ministro t.k Hadenda de 27 de mar=o de
1981, por el ('oncepM de impuesto sohre el lujo
I R.D.L. de igual fecha)

Ilmo. Sr.: Visto el"testimonio de la sentencia dictada en 19 de
febrero de 1985. por la Sala 3.' del Tribunal Supremo en recurso
constencioso-administrativo número 306.500/81. interpuesto por
la Federación de Comercial de Tenerife. la Federación Empresa·
ria} Canaria y la Federclción Canaria de Comercio. contra la Re
solución del Ministro de Hacienda. de 27 de marzo de 1981. así
como contra el Real Decreto legislativo de la misma fecha. por
el concepto de impuesto sobre el lujo:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

((Fallamos: Que desestimando las seis causas de inadmisibili·
dad opuestas por el Abogado del Estado, debemos de estimar y
estimamos en su totalidad el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por la Federilción de Comercio de Tenerife. la Fede
ración Empresarial Canariil y la Federación Canaria de Comer
cio. y_ en su consecuencia. debemos de anular y anulamos el
Real Decreto legislativo de 27 de marzo de 1981, que omite la
mención de ros textos que debió de refundir consistente en tijar
para !QS cigarrillos rubios que se importen en las islas Canarias...
el tipo Jd .36..30 por 100_ como se contenía en el texto refundido
de ~6 de diciembre de 1966. modificado por el Decreto de 22 de
a~)f\l de 1967. Que debe entenderse subSistente; asimismo_ debe
mos de anular y anulamos la Resolución dictada por el Ministro
de Hacienda con fecha 27 de marzo de 1981, que aprobó la Or·
denanza del arbitrio fiscal sobre el lujo para las islas Canarias.
en lo n:rer~nte a su artículo 19. que señaló como tipo de imposi
ción para los cigarrillos rubios que se importen en las islas Cana
rias el tipo del 65 por 100. tipo que deberá de ser rebajado al
36.30 por 100. anulando igualmente la disposición transitoria
unica de la referida Ordenanza: sin hacer pronunciamiento algu
no en cuanto al pago de las costas causadas en este recurso.~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. para muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1985.-P. D.. el Subsecretario de Eco

nomía y Hacienda. Miguel Martin Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

O RDEN de 19 de jumo de 1985 por la que .le diJpone
la ejecución de la sentencia de la Sa.la Terura de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.
dietada con fecha 16 de abril de 1985 el! recurJa de
apelaciÓ1f interpursto conlTa sentent'la dICtada el 26
de febrer¿ de /985 pa.la Sala de la Cantenciasa-Ad
minislratlVO de la Audumcla TerrllOrlal de Pamplona
en el recurso 4ó7/84.promovido por doña MarÚJ del
Carmen Valle Santaolalla sobre incompatibilitkut.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia. dictada por la
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tri~~.m~1 Su
premo en 16 de abril de 1985, en el recurso de apel~clon mter
puesto por el Abogaao del Estad4> contra la senteI\C13 que con.
fecha 26 de febrero de 1985 dictó la Sala de lo Contencioso-Ad
rrnnistrativo de la Audiencia Territorial de Pamplona en el recur
so 467 84. cuya sentencia anuló el acuerdo dictad~ con fec~a 30
de julio de 1984 por la Subs.ecr~taría de Econom13 y !,aclen~a
sobre compatibilidad con Iimltacl~me~ ~e1 .recurrente dona .~ana
del Carmen Santaolalla para el eJercIcIo libre de la profeslon de
Abogado.

De conformidad con lo dispuesto- en los artículos 105 '1 co~
cordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminlstratl
va de 27 d~ diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia de 21 de marzo de
1985. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter·
puesto por el Abogado de' Estado. en nombre y representación
de la Administración. contra la sentencia de 26 de febrero de
1985. dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo' de la
Audiencia Territorial de Pamplona,. en el procedimiento de pro
tección jurisdiccional de los derechos fundamentales de la perso
na, a que se refiere el presente rollo, debemos confirmar y confir·
mamos la misma en todos sus extremos; todo ello con imposi·
ción de 1as costas originadas en este recurso a la Administración
por ser las mismas preceptivas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos _
. Madrid, 19 de junio de 1985.-P. O" el Subsecretario de Eco

nomía y Hacien~ Miguel Martín Fernández.

nmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de /9 de jll1lia de 1985 par la que se diJpone
la ejecudón de la sentencia de la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.
dictada con fecha 21 de marzo de 1985 en recurso de
apelación promovido por don Santiago Pagola Laca
rra, contra .rentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Admini'itrativo de la Audiencia Territorial
de Pamplona en el recurso 398/84 sobre incompatbi/;"
dad en el sector público.

Ilmo. Sr.: Visto el testimoni~ de la sentencia dictada por la
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
premo en 21 de marzo de 1985, en el recurso de apelación inter
puesto por don Santiago Pagola Lacarra contra la sentencia que
con fecha 18 de en-ero de 1985 dictó la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Territorial de Pampluna en el re
curso número 398/84. cuya sentencia confirmó el acuerdo dicta':
do por la Subsecretaria de Economía y Hacienda. de 25 de junio
de 1984. sobre incompatibilidad del ejercicio de las actividades
5eCundarias de ejercicio privado de la Abogacía con la actividad
principal de Abogado del Estado.

De conformidad con lo dipuesto en los articulos 105 Ycon
cordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrati
va de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios terminos de la referida sentencia de 21 de mayo de 1985.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimandO" el recurso de apelación formu~

lado por el Procuío:ldor señor Olivares Santiago en la representa~

ción que ostenta. c<?ntinnamos por esta ajustada a derecho cons·
titucional la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrati·
vo de la Audiencia Territorial de Pamplona de 18 de enero de
1985. dictada en su recurso número 398 de 1984. Con expresa
imposición de costas a la parte apelante en esta segunda instan-
cia.» .

lo que coq1Unico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de junio de 1985.-P. O.. el Subsecretario de Ec""

nomía y Hacienda, Miguel Martín Femández.

Ilmo. Sr. Director general de ~icios.

ORDEN de 25 de jll1lia de /985 por la qÚe se ou,o.i
=0 a la firmo «Tuyper. Sociedad Anónima», el rigi
men de tráfico de perfecdonamiento activo para la
importación de alambrón y barras de acero y la ex
por/adón de barras calibradas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tuyper. Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de peñeccionami.ento activo
para la importacióh de alambrón y barras de acero y la exporta·
ción de barras calibradas,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General·de Exportación. ha resuelto: _

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna «Tuyper, Sociedad Anónima», con do
micilio en c"rretera de Vergara. 48, Vitoria, y NIF A-OI-OO2864.
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Segundo. ~ Las mercancías a importar son:
1. Alambrón simplemente obtenido en calienlepor lamina

ción de acero f'special .sin aleación de las siguientes calidades:
ST-60: ST-37: SAE-1018: SAE-1045: EN.38: EN.8. de la posi
ción estadística 73.10.1).1.

j.1 De 5.5 husta 11 milímetros.
1.2 De mas de 1I hasta 13 milímetros.
2. Barras simplemente -obtenidas en caliente de aCero espe

cial sin aleación. de las mismas calidades que la mercancía nÚlllc
rol.

1.1 De sección circular. presentadas en coronas de IJ.S has~

ta 35 milimetros. de la posicion estadística 73. JO.15.1.
2.2 . Las demás barras dé sección circular. de 35 hasta 100

milímetros. de la posición -~stadística 73.10.17.1.
2.3 De Seccion cuadrada de 8 hasta" 25 milímetros. o rectan

gular de 9 .x 4 milímetros hasta 27.s0 x LB milímetros presenta·
• das en coronas, de la posición estadística 73.10. I 5.2. . .

. 2.4 Las demás barras de sección cuadrada de 26 hasta 8:!
milímetros o rectangular de 20 x -17 milimetros hasta 255 x 65
miJimetros. de la posición estadística 73. 10.17.2. , r

3. Alambrón simplemente obtenido en caliente por lamina·
ción de ,acero aleado al S, Pb Y P (de fácil mecanización y los de
más). de las siguientes calidades: SAE'12L14; SAE-1215: 9 S Mn
Pb'28: 9 S Mn 2g: S-300: S-300 Pb: EN.IA: EN.IA.Pb: de la po
sición estadistica 73.73.:!5.

3.1 De 5.5 hasta 11 milímetros.
3.::! Dt:' más de 11 hasta 13 milímetros.
4. Barras obtenidas en caliente sin calihrar de 1.1.5 a 100

milímetros de acero aleado al s, Pb. P (de fácil mecanización v
los demás) de las mismas calidades que la mercancía numero J.
d~ la posición estadística '73.73.35.1.

5. Alambrón simplemente obtenido en caliente por lamina
ción de 5,5 a 13 milimetros de diámetro de acero aleadl) de cons
trucción. calidades F-1250 y F-1550, de la posición estadistlca
73.73.291. '

6. Barras obtenidas en caliente. redondos y hexagonale" sin
calihrar de 13.5 a 100 milímetros diámetro de otros ac~rns alea
dos de construcción de la misma calidad que la men:ancia niJll1e
ro 5. de la posición estadistica 73.73.39.1.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Barras calibradas por estirado en frío. de 5 a 100 milíme
tros de acero especial sin aleación. de las siguientes calidades:
ST-60: ST-3J; SAE-101g; SAE-1045: EN.3B: EN.8. de la POSI-
ción estadística 73.10.30.2. .

JI. Barras calibradas por estirado en frío. de 5 a 100 milí
metro!" de acrro aleado de S. Pb y P ( de fácil mecanización y ICls
de111¡i~), de las siguientes calidades: SA E-12 I5. SAE·12L14. 9 S
Mn 28.9 S Mn Pb 2g: S-300: S-300 Pb: EN. lA: EN.IA Pb. de
kt posición estadística 73.73.55.1.

111. Barras calibradas por estirado en frío de 5 a 100 milí
metros de otros aceros aleados-de construcción, calidades F-1250
y f-1550. de la posición estadistica 73.73.59.1.

IV. Barras calibradas. acabadas en frio de sección cuadrada
(de 6 a 80 milímeuos) o rectangular de acero especial sin alea·
cion en las medidas de 8 a 3 milímetros hasta 25::! por 60 milime·
Iros y en las siguientes calidades: ST-60; ST-37: SAE-1018: EN.
38: EN.8; SAE 1045, de la posición estadística 73.10.30.1.

Cuarto.-A efectos con~ables se establecen los siguientes:
a) Por cada 100 kilo~amos de producto exportado. se da- ...

tarán en cuenta de admiSión temporal. se J>Odrán ímportar l.'On
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acojan los interesados, 104,58 kilogra
mos de la correspondiente mercancía de importacióp.. según cali-
dades y espesores. '.

b) Como porcentajes de pérdidas se establece el 4,38 por
lOO del cual 1, l por 100 se considerdn mermas y el 3,28 por 100
~Stante como subproductos adeudables, por la posición estadís-
tIca 73.03.45. .

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tacilll1 aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así
como cahdades tipos (acabados. colores. especificaciones particu
lares, formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualguier caso deberán coincidir, respectivamente. con las mer
canclas previamente importadas o que en su compen"t1l'lún se
importen posteriormente. a fin de que hi Aduana. .hahid;' cuenta
de tal declaración )-' de las comprobaciones que estime convc-

n.i~nte real~z.a:, entre ellas 1<1 extracción de muestras para su revi·
slon,o anahsls por el Labonltorio ('entral de Aduanas. pueda
aUlorizar la correspondiente hoja de detalle.

d) Las exportaciones efectuadas a los Estados Unidos estiln
excluidas de los beneficios d~rivados del régimen de trátiú) c.lt:
perfeécíonamiento activo. otorgado por la presente Orden.

Quinto.-Sc otorga esta auwrización por un periodo de dos
años a partír de la fecha de su publicación en el ((Boletín Otki.d
del Estadc\}\. debiendo el interesado. en su ca~o. solicitar la pró
rroga con tres meses de anteladón a su caducidad y adjuntando
Id documentación exigida por la Orden del M ¡nisterio de Comer·
cio de 24 de febrero de 1',176.

Sexto.--Los países de origen de la mercancía a importar st:rún
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerl'i:l-
les normales. •

Los países de destino de las exportaciones serán aquello" ¡;()n

los que España mi.lI1tiene asimismo relaciones comerciale" n~)r·

males o su moneda de pago sea convertible. exceptuando los b,.
tados Unidos. pudiendo la Dirección General de Exportación. Si

lo estima oportuno. autorizar exportaciones,a los demás raí'i~".

. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacion,ll
siluadas fuera del área aduanera también se beneficiarán (kl re
gimf'n de tráfico de perleccionamienlO activo. en análogas ('olldl-
ciones que .las destínadas al extranjero. ,
. Séptimo.--EI.rl~lo para la transfor~ación y exportación ~n eJ

sistema de admlslOn temporal no podra ser supenor a dos ailt):'.
si hien para optar por primt.'ra vez a este sistema habrán de (;l1l11·

plirse los requisitos estithle~:idos en el punto 2.4 de ht Orden lit:
la Presidencia del Oohierno Je :!O de noviembre de 1975 y el) el
punto 6." de 1<1 Oruen dclMinislcrio de Comercio de 24 de fehre·
ro de 1976.

En el sistemi.1 de reposicIón con franquicia arancelaria. el pl:l-
10. para solicitar las importal'iones seri.Í de un año a partir de la
fecha de las exporta,.. ioncs respl'Ctivas, .según lo estahlecidl) en el
apartado 3.6 de la O¡:d.;;'n de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.•

Las canlidadcs a imporur l.'on franquicia arancclal'l;l en el
sisll'ma de reposicil)ll. a ~ue tit.'nen derecho las expn:t"iCiones
n::alíl.tdas. podfiln ser acumuladas, en toJo o en parte. sin lll,'l~

Im·IHaóún que el cump:lOlicnt0 del plazo para solicitarlas
En el sistema de dcvolul'j¡,.. n de deTlxhos, el plazo dentro del

cu,d ha de realilurse la transformación o íncorporación ! C,pUI·

t<:lción de las men::am:ías ser<i de scis meses.
Octavo.---La opción del sistema a elegir se hará en el 'llomen

to de la presentación dc h.l corrl.'spondiente ded<tración o liC~lK¡¡¡

de importación. en la admisión temporal. Y en el nfomento de
solicit<tr la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En IOdo caso, deberán indicarse en las correspOll·
díentes cé;l~illas. tanto de la dedaradon o licencia de imporlacit1n
como de fa licencia de exportación. que el titular se acoge al regí·
men de tráfico de perfcc'cionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por 1<.1 que se le otorgó el mismo.

'Noveno.- Las mercandas en regimen de tráfico de perreccio·
namiento activo así como los productos terminados exportahle.o.;
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprcbación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 9 de mayo de 1985 hasta la aludida fecha de
publícación en el «Boletin oficial del Estado) podran acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre' que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi·
te su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación dr
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rebti
vo a tráfico de perféceionamiento y que no esté conte111plado en
la presente Orden. por la.normativa que se deriva de las sigUien
tes iJisposiciones:
_ Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» númcm
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembrl.' de
1975 (<<Boletin Oficial del EstadO) número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
((Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
((Boletín Oficial del Estado)) número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (((Boletín Oficial del EstadQ) número 77).

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento adi
vo que se autoriza por la preseOle orden se considera cOlltinua·
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Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

Ilmo. Sr.: ~umplidos los trámites reglament.arios. en el expe
diente promOVido por la Empresa «T. 1. Cheswlck Sllencers. ~o

ciedad Anónima)). solicitando el re$imen de tráfico de .perfecC1c:'
namiento activo para la importacion dl! chapa o bobma. y fleje
de acero y la exportación de sistemaS" completúti dt: silenCIOSos y
tubos de ~scape.

E::it~ Minist~rio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Din:cción General d~ Exporlación. ha resucito:

Primero.-Se autoriza t:1 régimen de trafico de perfecciona
miento activo a la firma «T. 1. Cheswick Silencers. Sociedad
Anónima»). con domicilio en carretera Echauri. s -no Orcoyen
(Navarral. y NIF A-31-006992,

Seguudo.-Las mercancías a importar son:
l. Chapa o bobina de acero laminado en frio. \=a¡idad ST-13

o 5T·14 SDIN 1623 de 500 a 1.500 lUilimctros anchura de It'S
"iguicnte:; csrcsores:

si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Ordeti de
la· Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de I,a Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

Octavo. -Deherán indicar~ en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o liL:encia de importación como de la li
cencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de tráli
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno. Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al ré~imen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de repOSición con franquiCia arancela
ria. las exportaciones que se hayan efectuado desde el 3 de mayo
de 1985 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado~). podra acogerse también a los beneficios
correspondientes, siempre que se haya hecho constar en la Iicen-"
cia de exportación y en la restante documentación aduanera dc
despacho la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones. ·Ios plazos comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado~).

Undécimo.~Esta autorización se regira en todo aquello relati
vo a trálico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492,i975 ((Boletín Oficial del Estado)) número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 ((Boletín Oficial del Estado~~ número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(i.Boktín Oficial del Estado~) número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(((Boletín Oficial del Estado~) número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (((Boletin Oficial del Estado» númt:ro 77).

Duodécimo.- La Dirección General de Aduanas v la Direc
ción General de Exportación. dentro dt: sus ¡es!lcctiva:-: compe
tencia~. adoptaran las medidas adecuadas para a correcta apli
",ación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Dc<.:imotercero. -El régimen de· tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden. se í.:onsidera con ti
nu"lción del que tenía la firma «Comercial Rioverde. Sociedad
Anónima,). según Orden de 21 de marzo de 1983 (({Boldín Ofi
cial del Est'-ldoH de.3 de mayo). a efectos de la mención que en
las licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de
su prórroga.

Lo que comuni(..'O a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd. 25 de junio de 1985.--P. D.. el Director general de

Expertación, Apolonio Ruiz Li~ero.

ORDEN de J5 de/unio de 1985 por/a que se llltlOri
::a a la ¡¡,.ma ((r. l. Chl-'stdck Silen('(;,rs, Sodedml
Animinuú. l'l régimen de trá./ko de pafeccionamil!f1
10 aetim para la imporwdón de rhapa o bobina' r
IleA' lle acero .r la e:,(pOI'ltx·ión de sistenulJ ("omp/l'1os
IKl .,.i/endosos .l' tubos {/(I eSl·OfJi!.
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ción del que tenía la firma ('Tuyper. Sociedad Anónima», según
Orden de 27 de marzo de 1984 ((<Boletín Oficial del Estado» de
9 de mayo) y sucesivas modificaciones. a efectos de la mención
que en las licencias de exportación- y correspondientes hojas de
detalle §f haya hecho del citado rég.imen, ya caducado. o de la
soliótud de su prorroga. y para las mercandas que liguran en
esta Orden que hoy se publica.

Decimoten..-efo,-La Dirección General de Aduanas y la Di M

rección General de Exportación. d~nlro de sus respectivas com
pcten'ias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente aUlOri¿3ción.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
MadrId. 25 de junio de, 1985,-P. D.. el Director general de

E:,<portación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo_ Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de J5 t!L'junio de 1985 por la que se auturi
;(t-a la ¡,rma «Comacial RicH'er(!e. Sociedad Anóni
",a», el régimen de trúlico de perJe('donamienlO acti
vo pura /a impar/adán de rinaj(re dl' alcohol y la l'X

portación de pepinillos l'l1 l·iflll[{fl'.

I\lllll. Sr.: Cumplidos los trámites reglam.entar~os en el exre
diente promovido por la Empresa «Comt:rclal Rloverde. Socle
d,lIj AllÓnima)~. sohcitando el r¿'gimt:n de tráfico de perfecciona
miento activo para la importa<:ión de vinagre de alcohol y la ex
Pt)rt"lI:ión de pepinillos de \'magre.

bole Ministerio. de acuerdo a Itl informado y propuesto por
la Dircú'ión General de E,portadón. ha resuelto:

Pt"lll1ero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
1111cntl) a~ti\o a la firma (CComeTt:ial Rioverde. Sociedad Anóni
ma". l'lln domicilio en carrdera del Cortijo. kilómetro 3. Logro
'1". \ ~IF A-~6013714.

SÓkl se autoriza el sistellia de admisión temporal.
St.'llundo.-La mercancía de import.:l,,:ión' ser..:
\'inal?:re de alcohol de 10°. posición e~tadistica 12.10.55.
T":l\.';ro.-EI producto de e'portación será: '
Pcpinillos entamados. frescos conservados en vinagre de a1co-

f1l11 de HY. con un contenido de 8J.J litros de alcohol por 100 ki
k\\ZralntlS netos escurridos. posicitln estadística 20.01.20.2.

~ CUarltl.-Por cada 100 litros de vinagre. realmente contenidos
t'll los pep.inillos en vinagre yue se exporten. se dat~rán en cuenta
de admislon temporal. lOO luros de dicha men:anCla.
. ~l1 existen mermas ni subproductos. -

El interesado queda obligado a declarar en la documentacíón
¡Iduancra de e,(portación y en la correspondi..:nle hOJd de detalle.
pt)r cada prodw:to exportad·('l. las composiciones de las materias
rrim~ls empleadas. determinantes del be.nefici.o fiscal. a~í <;.omo
.:.t!iLks. tipos (acabados. co!tm:,s especificaCiones part:(;ulares.
(llIT1laS de presentación). dimensiones y demás características que
b" id..:ntitiquen y distingan de otras ~milares y que en cualquier
L·a~n deberan coincidir. respectivamente. con las mercancias pre
\-iamente importadas o que en su compensación se importen pos
h.'riormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración \' de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
t'ntre eiJas la extracción de muestras para su revisión o análisis
rllr d Laboratorio Central de AdUanas. pueda autorizar la co-
rre"pol.1diente hoja de detalle. . . . . •

QUlOto.-Se otorga esta autonzacton por un penodo de dos
arios. a partir de la fecha de su publica.ción en el «Boletín Oficial
Jel E.'it~ldo». debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pró
r1'l'\!J con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
Ll documentación exigida por la Orden del.Ministerio de Comer
cio de .:!~ de febrero de 1976.

Se:xto.-Los países de origen d.e la n-tercancía a importar serán
todo"i aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
1...." llt)rmales.

Lo,; p<l¡~":s de de:slino de las exportaciones serún aquellos con
l(Os quc E:spaña mantiene a'5lmismo relaciones comerciales oor
Il1dlt's n "iU moneda de paeo sea con\ertihle. pudiendo la Direc
Cil)n Gen~ral de ExportaCión. si lo 9tima dportuno. autorizar
npMt<'ll·lones a los demás puíses.

LI'" exportaciones realizadas a parfcs del territorio nacion:.!1
situada ... fuera del área aduanera tumbien se beneficiarán del ré
gimi.'ll de trúfico de perfeccion,uniento activo. en análogas condi
ciones que la:> destinadas al extranjero.

S0ptimo.-El plazo para la triln"fnrmación y exportación en el
... ¡~tr:t1l,\ Je ;,:¡dmijión tempor~d no pndrún 'ier superior a dos años.


